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AUTOEVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE 
«NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO» AL MEDIO AMBIENTE (DNSH)

CONVOCATORIA AYUDAS A GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD RENOVABLE 
A PEQUEÑA ESCALA POR COMUNIDADES ENERGÍA
INSTALACIONES DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN CUBIERTA

Justificación del cumplimiento del principio DNSH en base al anexo de autoevaluación del EATE del programa FEDER 2021-2027

	1. Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos (marcar la opción que corresponda):


	☐ La actividad apoyada por la medida tiene un impacto previsible insignificante en este objetivo medioambiental, teniendo en cuenta tanto los efectos directos como los principales efectos indirectos a lo largo del ciclo de vida. No se identifican riesgos de degradación medioambiental relacionados con la conservación de la calidad del agua y el estrés hídrico, ya que no se están instalando ningún tipo de aparatos que demanden agua.


	En caso de que la actuación pueda ser perjudicial para este objetivo medioambiental, ¿se siguen las recomendaciones ambientales recogidas en el Estudio Ambiental Estratégico del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) para mitigar los efectos, asegurando que no se produzca daño significativo sobre los recursos marinos ni los acuíferos, de acuerdo a lo establecido en la Directiva 2000/60, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas? 
	☐ Sí	☐  No
Justifíquelo, si es el caso:

















	2. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos:


	2a. ¿En la actividad se evalúa la disponibilidad de equipos y componentes de gran durabilidad y reciclabilidad y fáciles de desmontar y reacondicionar, y, cuando resulta factible, se utilizan esos equipos y componentes?
	☐ Sí	☐  No
	Justifíquelo, si es el caso:




























	2b. Prevención y reciclado de residuos (marcar la opción que corresponda):

¿Se siguen las recomendaciones incluidas en el en el Estudio Ambiental Estratégico y la Declaración Ambiental Estratégica del PNIEC, de aplicar los principios de economía circular para el reciclaje de instalaciones renovables objeto de renovación, así como para minimizar la producción de residuos, asegurando, en todo caso, la coordinación del PNIEC y la Estrategia Nacional de Economía Circular?
	☐ Sí	☐  No
Justifíquelo, si es el caso:




















	3. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas (marcar la opción que corresponda):


	☐  La actividad apoyada por la medida tiene un impacto previsible insignificante en este objetivo medioambiental, teniendo en cuenta tanto los efectos directos como los principales efectos indirectos a lo largo del ciclo de vida.


	En caso de que la actuación pueda ser perjudicial para este objetivo medioambiental, ¿se siguen las recomendaciones incluidas en el Estudio Ambiental Estratégico del PNIEC donde se realiza un análisis exhaustivo de los efectos de las medidas del PNIEC sobre la biodiversidad y los ecosistemas, proponiendo medidas correctoras para todos aquellos casos en los que la implementación del PNIEC que pudiera suponer un perjuicio, de acuerdo a la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres?
	☐ Sí	☐  No
Justifíquelo, si es el caso:



















En ______________, a __ de ____________ de 202_
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